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LIQUIDACIÓN S.C. No. 110013110003-2018-00391 

 

  

Sería la oportunidad para que este Despacho resolviera el 

Recurso de Reposición presentado por el apoderado de la parte 

demandante, en contra del auto fechado del 24 de septiembre de 

2020, por medio del cual se ordenó emplazar a los acreedores de la 

sociedad conyugal para que hicieran valer sus créditos, para lo que 

se solicitó efectuar las publicaciones ordenadas por el artículo 523 del 

Código General del Proceso, sin embargo, se observa que a folio 40 

del cuaderno 2, se encuentra la inclusión de los acreedores de la 

sociedad conyugal, debidamente realizada en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas y que durante el tiempo de su publicación, 

no se presentó ninguna persona. 

 

Por lo anterior, sin mayores consideraciones, se dará 

continuación al trámite del proceso. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE (2)      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
LSMV/ 
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LIQUIDACIÓN DE SOC. CONY. No. 110013110003-2018-00391 

 
 

Se señala la hora de las 2:30 p.m. del día 18 del mes de AGOSTO 

del año 2021, para recepcionar las actas de inventarios y avalúos.  

 

 ADVIÉRTESE a los interesados que en dicha audiencia deben 

presentar el acta de inventarios y avalúos, adjuntando los documentos 

que acrediten la titularidad de los bienes que componen el activo, de 

conformidad con el artículo 34 de la ley 63 de 1936, en concordancia 

con los artículos 1310 y 1821 del C.C. y, el artículo 501 del C.G.P. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE (2)     

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
LSMV/ 
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